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OfICIAL
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MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~SIDINo!! DE& CONSEJO DR MINISTROS

Núm. 378.

EX~mo. Sr.: Como continuaci6n a los
irudios y prácticas que vienen desano-

andose Cl1 la Escuela Superior Aero
técnica, con arreglo al r<lglamento apro
b~do por real orden de esta PresidC(l
CI~ <le 23 de febrero de 1929 (Geceta
numcro 59) y conformc a lo dispuesto
e(C real decreto de 23 de julio de 1930

aceta núm. 204),
o' S. M. el Rey ('1. D. g.) ha tenido a

len disponer 10 siguiente:
r," Se convoca a un nuevo coocurso

-de espccialistas en aeromotores, primero
~e lo~ dos correspondientes al título de
IngenIero aeronáutico, que dará comien
~o en la Escuela Superior Aerotécnica,

natro Vientos (Madrid), el día 7 de
~lero de 1931, y terminará el 20 de di
~;~l11tbre del mismo año, dividido en tres

,Imestres: C(lero a marzo, abl'i1 a ju
1110 y octubre a dicien'ibre, con exáme
~les ()ardalcs a la terminad6n de cada

1110 de dlo"'2 o ",
<::Ul" El, número <le plazas para esto

a_so sera de cuatro para alumnos es
. Jel:1Qles y cuatro para súbditos extran

lná~s !)l'OlJU~stllo por, sus Gobiernos, ade·
(lfi.;¡ d

l
~ lus rt'st'rvutlus vura los servicios

aes.
4e3,0 L?5 fiSl}ira~ltcs clehcrál1 disfrutar
el COl1(hdllll~H rMeas llu~ no im!}illtm
t¡.d vtwlo l1i (,1 d éJl'cido de sn COllW
'Y~, s(',¡¡;Úll n'colloe¡mi\\~ltu racultativo,

,: <lie!~r\Xhla\' el emll¡)lim!"nt{) de las con
:,.to dl1¡S cstahlccidascll <:1 artículo sc;:.¡;·
:<~930 e real decreto de 23 de julio de
::~ dO. seu la posesión, de títulos civi·
1 s dlllg,<:mieros Í11dustrial<:s, de cami.

, e minas o navales, o ser oficiales

del Ej ército {} de la Armada, ~on pre.
paración cultural equivalente a los men
cionados. Esta condici6n. se considerará
cumplida para los que hayan cursado
sus 1':studios en las Academias de In
genieros y Artillería militar o naval, o
cid CtH.:rllo general de la Armada.

4."1':11 ('1 cns() en que el l1úmero de
aspirl1nte5 qtt(' <:lt1l1pll141 las condiciones
exigidas exceda de cuntro, la. adjudica
ciÓtl de plazas se efcctua.rá mediante
un ej erc1cio de {)l)(¡sición, consistente en
la. resolución <le tm problema complejo
que -exija la aplicaci6n de los conoci~

mie.:ltos de las asignaturas señaladas
para el ingreso en el real decreto de
29 de septiembre de 1928 (Gaceta nú·
mero 276) y especialmente del cálculo
infinitesimal y mecánica racional, para
10 cual el opositor estará autorizado a
tener consigo y utilizar los manuales,
tablas, obras -de COl1sul ta, reglas de
cálculo, utCilsilios de dibujo propios, et
cétera, que lleve al e;¡¡:amcn, además de
los que existan en la Biblioteca de la
Escuela. La duración máxima de este
ejercicio será de cinco horas.

15." Las instancias solicitando el in
greso deberán ser dirigidas al Director
de la Escuela Superior de Aerotécni~
ca, Cuatro Vientos (Madrid), y preS~l'

tadas en dicha Escuela o en el Consej <>
Stlpcríor de Aeronáutica antes de las
catorce horas del eHa 20 de noviembre
de 1930. En ellas se expresará el 11Om
,hre del interesado y de sus padres, edad,
,lugar del nacimiento, dirccción, <10Ct1
nllentos que acrediten el cumplimiento
de las condiciones eXlpuestas en el ar
tíCtl·10 tercero y 50 pesetas por derechos
de reconocimÍ<.mto y -ei crcicio de oposi·
dÓd, dé tCJdo hJ cual se cxtenderá re
dlln )JO\' el secretario de la l~scuela Su·
.¡¡.eriOL' At.'rotécuÍ<::a.
, Cíl Loo ;;ltll1llWS eIlviados oficial
lIHillte ))H1' loo S~rvkitls del IC,tado llara
flCl1Il(\\, las plmms 11UC 1('0 s\'an l'CHer
vadao, así ,C()'111(l ¡os <jtle o,fidnlmenlf.)
IlniS"l1tell los (101)lel'1105 de otras ua
ciolles, (Jotnl'ítll excntos de reconoci
miento ·J'acnltativo y ejercicio ~le opo
sici6n, certificando el respectivo servi·
clo d' el Gobierno de la naci6n que les
<mvle que cUl11¡¡len las condiciOilles y

poseen actualmente los conocimientos
exigidos para el ingreso.

7." Una vez recibidas las instancias
se procederá a determi.lar por sorteo las
fechas de reconocimiento de cada Ull0

de hs aspirantes, las que s.;: comuni
carán n los interesados, juntamente con
las ¡,:)strucciones para su presentación.

8." El 15 de diciembre de 1930 da
rá comÍcnzo ('11 la Escuela Supcrior Ae
rotécnica d reconocimiento facultativo
de los aspirantes n este curso, vedfi
cándosc n contitmaci6tl 1:~s oposiciulcs
'para la <ldjudicadón de plaza,;, que ter
minarán el 22 dedioiembre.

, 9.1> Los documentos presentados por
los aspirantes 'l,XX1~án ser retirado,; por
ellos o por personas que lQS represen
ten, una vez que se les haya .'otificado
su admisión, para el recollo.jmiel¡to,
exceptuando las instancias, que queda
rán archimdas el1 la Escuela. Si por
no cumplir los requisitos mar<:aclos no
se pudiese admitir al reconocimiento
a alguno de los solícitantes, le será
devuelta la cantidad para derechos que
hubiese entregado, ,

ro. Para gastos de enseñanza, p'rác~

ticas de taller y pr{¡,cticas en ~l aire,
en concepto de auxilío a la Escuela,
cada Servicio oficial abo.nará. G,ooo pC~

setas, conforme a 10 dispuc'lto ('n el
artkulo séptimo del reglamcllt? de la
misma, por cada alumno que ocupe pla
za de las que están reservadas para
esta convocatoria y CUrso seguido. Los
demás alumnos nacionales y extranje
ros admitidos paro SIl ill1greso abona
r.án las 500 pesetas que seÍlala d mis
mo artículo pata .los expresados i6aRtos.

H. J;.as l11at~T1~S que comp' 'lldrúl1 d
cursn de CSpccHl.ltstas en nCrUll1lJtorcó,
1a!;. co.¡tfe~Cl1ci3s, 1110\1(\5 de S\1sjOl1CS
))1·.{¡·ctkas y tk tl'ü1Jaj os lluulttahts <1e
cada Ulla dll dl(ls, lH5 IHJ1'U1'ÍO'i l1bl'll1U~
le);, lH'OA'1'HIil(lS y <1l.'más clctnl1l'S del
dcounollo dd curso sc (ljtlsüwft'l (\ lt)
dispuesto ,1n la r~al <ml,'1l <!l' la Pre
si<hmeia del COllS(JjO <lo Milli.tm$ nú
mero XC'!, de 23 de febrero de IQ20
(G.aceta. núm, 59).

Lo qu·e de real orden digo a V. E.
para su eonocimjento y efectos. Dio,
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BEItENGUEll
Señor Capitán

Señor Comnndnnte t;en1cl'llJl del Cuel'. l'egi6n.
f)odt' inválidos Ml1ita-1'~8.

SC~l'll' Inte1'Ventol' general ,elel Ejdr.
CItO.

RECOMPENSAS

Auditar d.el Cuartel general de las i

Fuerzas Militares de ese territorio al
Auditor d¡; división D. P·edro Tope.
te Urrutia, ascendido a {ficho empleo
;por real orden de 6 del.corriente
mes.

D e real orden lo digo a V. E. pata
su c.()nocimiemto y demás erectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid 27 de agosto d.e 1930.

BERENGUER

Señor lef,e Superior de las Fuerzas
Militares de' Marruecas.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (qne Dü}!
guarde) ha tenido a bien .nombrar
ayudan·te de cam¡po del General Go
bernador Militar de Mallorca, Don
Antonio Losada Ortega, al teniente
coronel de Infantería D .José Josa de
Gomar, en situación de <lispónible
forzoso en la primera' región.

De real orden 10 aigo a V. E. pa
ra. sU' ,conodmien·to y demás -efectos.
D:os guarde a V. E. mUi:hos años.
l\Iadrid '27 de agosto de 1930.

BEllENGmi

Sl.'ñor Capitán. general de Baleares.
Señores Capitán general de la pri

mera región e !nterventor general
<1"1 Ejército.

Excmo. Sr, : Vista la instancia
cursado. por V. E. a este Ministerio
en 26 de ju[io· último, prom-ovi<1a por
doña Isah1'l Cabezas Martos, residen
te ·en Toledo, calle Núñez -de Arce,
14, principal; teniendo ·en. cuenta que
con la 'documentación a¡porta!da. se
comprueba que la recurrente es viuda
-dea teniente <le Infantería (E. R.l,
mueJ!toen ca..m,paña, D. Ba.1do'lll'ero)
Arrabal Martas, el Rey (er. D. g',
ha tenido aMen conced.erlLla 11e
dalla, de Sufrimien,tos por la pat!la{
sin pen;;i6.n, como cOffi,proencHdo en .e
artículo Iprimerodel real .decreto d)1';
r7 doe mayo de 1927 (D. O. núm, ,109 '

Del'eal orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra. su ,conocimiento y demás efecY~'
DIOS. g'uar.de a V. E. muchos linos,
Madrid 26 .¿fe agosto de 1930.

Bl'Jl.l.'l'):Na'(JlíK

'Weragen.eral -de la prl

RESERVA.

"" ' SIR (tIC pio',',xcmo. r.: E ey q r el
¡¡unrel,,) ;5" h,a 'Servido dispotl fe
p~5e a 'SItuaclón de reserva, Civil,
mente coronel. ce la GuardIa. ar-re,
D. Antonio Ortega García, CO'11

1
" de

glo a la base octava de la. e,

BERENGUER

ASCENSOS

A teniente.

RELACIÓN QUE' SE CITA

A coronel.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Mi
nisterio con su -escrito fecha 7 del
mes aetual,el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien -conced.er el empleo su
perior inmediato, con la ¡;feetividad
que en ,la misma a cada u;o 's'e se
ñala, al personal de ese Cuerpo
comprendido en la siguiente relación
que prindpiaccm el teniente coronel
D. Leocadio CórcQles Sánche:z: y ter
mina con el alférez D. Vicente Cas
ten Muñoz, por reunir las' conodicio
nes que determina >el artículo prime
ro de la ley de 12 de marzo de 1909
CC., L. núm. 60).

De real orden 10 ¿igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua-rde a V. E. muchos años.
Madrid 26 ile agosto- de 1930:

Señor Comandante g,e.neral del Cuer
po tie Inválidos ~filitares.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

D. teocndio. C61'colf.'S Sánchez con
la efectivi.d~ldde1 ,día .8 <lel' mes
actual.

D. Dornt<lo Mallahibarrena Cortés,
con la ,del -día 10 del mismo -mes.

D. Vicente Castell Muñoz, con la
de-ldía 24 del mismo mes.

Madrid 26 de agosto .¿-e r930.-Be
renguer.

DESTINOS

Excmo,. Sr.: ElI Riey (que Dios
guarde), por resolución de fOOha. ~5
del actual, ha t,enido a bien nombrar

Excmo. Sr.: Conforme con la ¡pro
p~est:: que V. f., remiti6 a este Mi.
mst(';rlO con ,su escrito fecha 14 del
mes ae:tua.l, el Rey (er. D. [1;.) ha teni
do ?- lnen -conloeder el empleo <le sub.
oftc1a1, con laanfigtie·dadde p-rirrn.e
ro ,cId p,r'esenh mns, all sargento d"
<lse Cuerpo- D. Juan Encinas Sienra,
por reumr las cOondidones que deter
mina e,l artícU'1o 25 de·l real c1ea-eto
de rs <le abril -de 1'927 (C. 1. nú'
mero 197).

De real o~d,~n .Jo digo a V. E. pa.
ra, SIU conO·ClIIIll>ento, y demá", 'efectos,
D1Oo5 auardca V. E. mucho-s. afios.
Madrid 26 dl' ago.sto <le I9SÚ.

Subsecretaría.

Señores Ministros de Estado, Ejército,
Marina, Fomento, Instrucción públi
ca, Trabajo, Economía Nadonal y
Vicepresidente del Consejo Superior
<1e Aeronáutica.

guarde a V. E, muchos años. Madrid
3 de agosto de 1930.

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

BERENGtr.ER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

EJllcmo. Sr.: Vista la real ordún de
la Preside'ocia -diel Consejo de Minis
tros (Direcd6n General de Marrue'"
eo's y Colonias) fecha 13 deo! mes a.c
tU!al, ,por la que ISe- ·d'e,stina a la Ins
pección de las FuerzM Coloniales al
escribiente de primera del Cuerpo de
Oficinas Militares D. Luii> Paz Za
marra, de este Minister·io- (Direcci6n
General d.e Preparaci6n,de Campaña),
·e,l Rey (q. D. g.) se 'ha 5\ervido dis
poner que el menlCionado escrihlente
qU!ede «al servicio -de otros Ministe
rio-s» con carácter -eventual, según
Jl:lrevieM la, real orden drculn.r de 2
del actual (D. O. numo 174).

De rNtl o,rden lo digo a V .E. pnrn
su conocimiento, y demus ,erectos.
Dios guarde a V. E. muchos afioe.
Madrid 27 de ttgosto d-~ %930,

BlilUNG'tmJt

SC'ñol' Rul);\cr¡'\'tl\rh) de este Miniate
río.

SeñQl'es Di1'iector g'cne.l'al de. Prepa
radóill. de Campafia. Director ge
neral de Marruecos y Coloni.as e
Interventor genera,l del Ejército.

Excmo. Sr. :·Nombrado M:nistro de
Economía Nacional por real deer·eto
de 20 del cO-uiente mes de agosto
Gaceta núm. 233), .e[ auditor de
brigada D. Luis Rodríguez de Vigud
y Seoane, en situación de c(al Servi~

do de otros Ministerios» con carác-
, ter eventual, a la. que lSegúll< real or
den de 1 de marzo último (D. O. nú
m'ero 50) pas6¡ !por <:Ü'nsecuencia de
su nombramiento de Gobern3dor del
Banco de Crédito Local, el Rey que
Dios guarde) se ha servido disponer
continúf' en la mencionada situaci6n.. c'
conforme a 10 dis.pu('sto en el real
decreto de 24 de fehrero último
(D. O. mím. 4S), l'l1 las condiciones
qU'f\ determina 1'1 ¿lrticu10 noveno <lel
mismo.

De real orden 10 (liv.o a V. E. pa
ra su conocimi'en,to y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 ele á:flosto de lOSO.
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Excmo. Sr.: Como resu.ltado de
concurs.o anunciado por real orden
circular de 17 de julio ú.timo

l
¡

De leal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid :16 de agosto de 1930.

BEIENGUltR

Bi~G1IER.·

DISPOXIBLES

D:m:lt'&NGt't.ltIt

&l'i~'l·. Jdc SUjwl'Ínr d~ las F>l1-crZRS
'M ,llt ari'S de MItl·¡·u('('(')s.

Sl'ñ"r(,5 CUllíiún g'C<leral dQ la primera
rcgi6n. Dir¡x:tm' g'clH:ral de Marrue.
COR :~. ,c0!ol1ias e ruten'cntor gcner~l
del EJ erclto.

EXCllló, Sr,: Visto el escrito de V. E.
f~ha 8 del mes actual, el Rey (que
Dws gllarde) ha lenÍ<h a hien dispo
ner <l1lC el capitán de Infantería don
Ag'tlstin Navarl'cte Montero, de la 1ft:'
lJal-ln Jalífi!l1Jll de Larachc núm. 3
pas\! a la situación de disponible :for~
Z050 por estar enfermo. a partir dcl
día prinwro del cOl'l'Íente y CQ(1 resi
dencia en 'Chcda (Jaén), sel<ún precep
túa el artículo séptimo de la real or
den de 2G de junio últÍ1¡¡.; (D. O. l1Ú
111('1'0 142).

De rea,! ~rden 10 dif{o a V. E. para
su C(lnO(~111llCnto y d,'más dec:os. Dios
guarde a V. E. l11u('1105 años. Madrid
;¡ú de ag'psto dc' 1930.

;:':,eiínr Capitán general de la segunda
regi6<l~ ,

S"úor'¿5 Cap:t:ííl general de la tercera
re¡.;ión e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de Idant€rÍ<l don
José Banmeyo Pacheco, (k:1 regÍ1!lient(}
C6r<1oha núm. ID, el Rey (q. D:' g.)
ha t('nido a bien concederle el pase a fi
ttmc:ún de disponib!c voluntario, con :m;
s:dl!llda ('ü la tercera región, ('11 J:a,;
cOll(Edoncs que delermhill la real (U'·

{{íln de lO de fobrcro el" 19;26 Y el feal
decreto de 24 de febrero último (DrA
mo O¡'·ICI.\L núm. 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. para
SIl conocimiento y demús efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madriq
:::6 de agosto de 1930. ~~..

BERENGUER.

Señor Capitán general de Balear!e5.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

(D. O. núm. 160) para .proveer el
cargo de Secretario üJerman·~nte de.
causas de esa Capitanía genetal, con
residencia ·en Palma de Mallorca, -el
Rey (q. D. g.) se ha ;¡ervido desig
nar para ocuparlo al capitán de In
fantería. D. :"dfonso Fe1iú Sintes.
con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Ponteved.ra nú
mero 45.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muches años.
Madrid :26 de agosto de 1930.

DESTINOS

SacclOn liD InJllntarfa
ASCENSOS

REUCIÓN QUE SE CITA

D. Bemardo Lapucnte Martinez, de
la Junta de clasificación y revisión
de Barcelona.

D. Cán'.iidl Nonso Carrillo, del re-
gimiento. Cádiz, 67. .

D. Leonardo Pérez ele MelJ.d~gt1ren.

del regimiento 'Cuenca, 27.
D. ~fateo Soler Artigues, del re

ghnicnto Inca, 62.
D. G~egorio Armenteros de Dio~,

'de la~ Secciones de Ordenanzas de
este Ministerio.

D. Sevel'Íno FCl'1lfÍnrlez Losada, del
regimiento Zamora, 8.

D. Antonio Jimcno Rcdrigo, del re
r,inlíento Ccriñola, 42.
. D. Raínt'! Manl1i1lo Sil'Vc~tre, del
r('g'illli cn te Cevadl)n,grt, 40.

D. Rafael Akal{\ St>rralio, 'úel re·
"rimil'llto León,. :18.
. MUllrld 27 de a¡;¡('lsto de I930.-Bc-
l'l'llguer, i

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
al empleo de suboficial de Infantéría
a los sarge,l1tos del Arma que figuran
el1 la siguiente relaciáll,que da p:'in
cipio con D. BernardJ Lapuente l.br
tíl~~Z y termina cen D. Ra~ael A!
ca.a Serrano, por ser los mas antI
gllOS de su escala y e&tar aptos para
el ascenso, ·debiendo disfrutar en el
que se les confiere ;a antigiledad de
primero de septil;'mbre próximo. Es
~11 prepio tiempo la. vo;untall <le
S. ),L que los ascentl,idos cnllúl(¡en
\'Il los Cucrp" s qttehoy sirven, has
ta QlW si les corresponde se:es 'atl
jml!qlle otro destino por eMe lfinis
l<,do. toda vez que las vaC:llltt'S pro·
ducida" pJr estos aScenso:, han de
cuhrirse en la. ¡wóxima propuesta:c
destinos, con arreglo a las disposi
e:Cll1<.'s vi¡rentes.

De real ordcn lo digo a V. E. '[la
ra su c0110cimiento y demús efeeto~.
Dios guarde a V. E. muches años.
:Mndrid '27 de agosto de 1930.

B:E:RE~G'l.l'ER

--------+...,""-~--------

-Señor Capitán general de Canarias.
Señores Capitán 'general de la sexta

región e Interventor general del
Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.;' Vista la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio condU es.crito c1n 14 del actual, promovi-

d
a !POr el teniente auditor de tercera
,el Cuerpo JurWico Militar, D. Jl1

hán rñíguez Gutiérrez, habilitado
p¡ar:J. des'empeñar t1estinode catego
IJ: a sUpe.río.r, con destino ('1l In Fi·sca
a~a Jurídico Militar df'. eSM Islas, ,¡m
~uP'¡¡cn de que le /lert conrNHdo (JI
p.aae a lu Rituaeióndc SUpClntUnler!1.
~lO'. sin RUt'ltlo, con rcsidencia ,('11 Vi·
ona, el R(')' (q. n. g.) sc ha s,ervido
~~cedel' n lo '>olicitac1Q, a tenor do 10

lapuesto en 1,oS reales decretos de
~o de agosto de Il;J25 (C. L. núm'ero
,2Z,S) y 24 de fehrero del corriente
auo (D. O. núm. 45.)

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remiti6 a e<lte MI
nisterio con su escrito fecha l4 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a biQn concl'der la gratificación
anual de 300 pl'setas, sobre la de
igual cuantía quP disfruta, otorgada
por rea.} orden de 6 <le febrero de
1926 (D. O. núm. 31), al in:térpre
te de Mía, pertenedcnte a ese Cu-er
po, D. Antonio Alcaide Linares, la
cual·percibirá a partir de primero
de sc·ptiembre próximo, en que cum
ple diez años de servicio, como com
prendido en el apartado a) de la ba
se primera de la real orden circular
de 20 "de febre-ro de 19Z0 (D. O. nú
mero 42.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v d'emás efectos.
Dio.s guarde a V. E. mu(!hO;s años.
Madrid 26 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante g'l'neral del Cuer
po de Inválidos Militares.

S'e~or Inte.rventor general del Ejér
CItO.

SUELDOS', HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Mar;na, Ca
pitánl general de la primera región
e Interventor general de! Ejército.

:l9 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
por haber cumplido la ,edad ;para ob
tenerlo el día 26 ·del mes actual, abo.
nándosele el haber mensual de 750
pesetas, que percibirá a partir de
primero d.e septIembr-e próximo, por
el 26 Tercio de la Guardia Civil, al
que queia afecto por fijar su res:
dencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
i\fadrid 27 de agosto de 19-50



REE),IPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 9 del actual, dando cuenta de ha
ber declarado, con carácter provisional,
en s!tua~;&l de reemplazo por enfermo.
a par:ir de dicha fecha y CJn residen
da en esta Corte. al capit:ín de Infan
tería CE. R.) D. Claudia Palmero La
brador, de la zona de reclutamiento de
Pontevedra núm. 45, el Rey (q. D. g.)
ha ten:do a bioo confirmar la determi
11ación de V. E.. con arreglo a 10 que
previenen las instrucciones aprobadas
por r~al orden de 5 de junio de 1905
v ia de 18 de no,'Íembre de 1916
(c. L. nÚllls. IOI y 2$0).

De real ordoo 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. Madrid
26 de agosto de .I93ú.

BÉRENGUER

Sefi'1r Ca¡>ltán general de la octava re
gi6n.

Señure, Capitán general de la prin~~ra
reglón e Interventor general del E;er

. dto.

VUELTAS Al.. SERVICIO

Excmo. SI'.: 1\n "t¡;ta del cert\1k
~ad¡) de recoilOcimicnto facuitatívél su
Jrido \íor. e: tenicnte coroncl de In
fan teda D. Mauuc1 Alfonsíll Casta
ñeda de rcemplazo por enfl.!rmo en
(\sa ~egión, que V. E. remitió a este
Ministerio en 8 del mes actual, y com
'Ilmbándo¡;(~ por dicho documento quc
cl illte:e"ado se encuentra curaüo y
en cOlldiciones de prestnr servicio, el
Rey (e¡. D, g.) ha tcnido a bien <1is
pOller vuelva a activo, quedando en
sítuac1ón de disponible forzosa en la
misma, hasta que le corresponda ser
colo.cado, según preceptúa el real
decreto de' 24 de febrero último
(D. O. nÚ'tl1. 45).

De rcal orden lo eligo a V. R. pa
m Sll conocimiento y dcmás ercctos.
Dins guarde a V. E. muchos amos,
:Madrid 26 de agosto de 1930.

BERENGUJJ:R,

Se'tnor Ca¡)ltán general de la segunda
región.

Senor In,terventor ge11Cral del Ejér
cito.

'EKc:mo. Sr.: Visto c': escrito dll
V. E. f\'l'ha 11 tld mes adnal, dalHlo
C!h'lIi:1 dI! q\1l! cl \~I'1U:lUtlanh~ (1,' fll
ftUlllda D. Adolfo Val'tl de HI'Y He"
t'l'rlllZ, tle 1'001111')ll\zO POI' cnfenno en
\.;;t:~ n·¡.tiún, Al. hall:\ C\ll'adtl V útil
IHll'!l cl A~l'yicio, ~1 R"y (l. n, ;';.) 1m
h'lll<1n a lm'u 1'(!~(¡lV(u' r¡.11~ t.¡ l'x'¡H'I'"
':aiJo ,i¡')'\, •ynclva a .acUv,')' tjlll'tllllH!<,
,'11 H,tlH\CHJt1. ,tu dIH'líon1\¡":l: f"'~'ZOHll
1']\ la mioma. ha,ü\ C¡l1e le corrCnjJon.
da ser colocado, seg{tll jJrccept (UI el
rcal dccrctt) de 24 de febrero (¡ltimo
(D. O. núm, 45).

23 de agosto de 1930

De real o~d~n 10 dig::¡. a y. E. pa
m su CO!.1oc:m:ento y demas efectos,
Dios gua:-de a Y. E. muchos aft0s.
).Iaddu 26 de ag;):"to de 1930,

S:;:ñn~ r Capitán genc;.-n.l de la p:"hnera
reglo~~ ..

Se5D!" Inter\""ento:r genera: áe1 Ejér
cito.

Exo:no. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a esté :Ministerio en 8 del
mes actual, promO'Vi·:;a por el capitán
de Infantería D. Federico Feneiros
Guin.ea, disponible voluntario en La
rache, en súplica de que se le con.ceda
la vue1ta a: servicio activo, el Rey
('.l. D. g.) ha tenido a bien acceder a
lo Súlicitado por el recurrente, el que
continuará en la misma situación hasta
que le corresponda ser colocado. se
gún preceptúa la.' real orden de 8 de
cuero de 1927 (e. L. núm, 6).

De rea: orden 10 digo a V. E. pa
:'a ;;u conocimien.to y 'Jemás efectos.
Dio~ .guarde a V. E. muchos años.
~radrld 26 de agosto de 1930.

BSUNGUB~

Señor J\!fc Superior de las Fl.ler7.a~
Militares de Marruecos. •

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo, Sr,: Visto eL escrito (le
V. E. fecha 1I del l11csactual dando
c;tcnta de que el tenicnte de Infall'tc.
rla D. Fomando Mcrino Ga.Jindo en
~ituación, .;lo reemplazo por enfe'r'l11O
~n .csta. regió,U,. se ha'1ln curado y útil
¡lala ~; sel·VlCIO. el Rey (q. D. g.)
~a tellldo a bicn resolver vuclva a ac
tIVO,. quec.1lt11'c.1o disponible forzoso (m
In 1111sma hast~ que le corresponda scr
colocado, s·eg>ul1.preceptúa el real dc.
creto de 24 de f e lb r e r o {¡!timo
(D. O. núm. 45),

¡Dc real o!'t1qn 10 digo a V. E. lía
m. SIl C.,:110Cllll¡Cn to y demás efectos.
1)10:; .guant;. a V. E. muchos &ilos.
:>frLd1'Hl 26 (le agosto de r030.

BER.ENGUBll.

Scilor CapItáll gCller¡r1 de la 'Primera
rcgiól1.

Sc~or Illtervcntol' gelleral del Ejér.
CitO.

----......-._.......-..' .._-------
Socelon de Cllb.' orla uCrlll Sablllar

HllB'J.'lNO,:;

EXCluo. Sr,: ,C¡111l0 ¡('eimltado ,cid
~~Hl\~¡ll'hO n1íllueiado ¡Hit' 1'01\1 Ol'cllon
c¡rcular de primero ele jlllio {¡itialO
(1). O. n{lm, J45), ¡¡Mn ¡>¡''(lVGCt" 11Il,;!
VnC1\lltlj ,(le cnpit{¡ll de Call1lller!a (es'.
caJa U'ctIVa) Cn el es'tabl'ccil11iento de
cl:la caballar del :G'rotectol'ado de Ma
ri uecos, el Rey 0q. D. g.) ha tenido

D. O. núm. 192

a bien designar para ocuparla a': de
dicho empleo, Arma y escala, D. José
Estremcra y de la Torre de Trassie
Ha, en situación de disponible forzoso
en Ceuta.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoc~miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 26 de agQsto de 1930,

BEREXG1JER

Señor Jefe Superior ile las Fue~zas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor, general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como .resultado del
concurso anunciado por real orden cir
cular de primero de julio último.
(D. O. núm, 145), para proveer una
vaca:nte de subalterno de Caballería
(E, A.) en el esta:blecimiento de cría
ca:ballar del Protectorado de i\farrue
cos (Sección de Larache), el Rey
(g. D, g.) ha tenido a bien. l1esigllar
para ocupar:a al teniente de d:cha
Arma y escala D, Péiix Fernánduz
Nieto, con destino en el depó~itJ de
recría y doma de Ecija (Destacamento
de Uuedn).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimicnto y t!emá;; ('f(,Cl,'".
Dios guard'C a V. E. muchos aü",;.
Madrid 26 de agosto de l!l30.

Sl,jñar Jefc Superior de las Fuerzas
Militares de :Marruccos.

SeñQrcs Capitán general ele la segunda
región, e Intcrventor ·gcncr.al del
Ejército.

_ .....;¡---"',__l>--...._.-el_. _

S8cGI~n dO nrtlllarf8

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (que Dios
guarde) se ha servido .diSIPo,ner que
de ,sin efecto la Laja en eJ EJt'rcito
dell ajusta·do!" del regimiento mixto de,
Artíllería de Mallorca D. José pé
rez Aranda, que .d,etermina la real
onden de 2,1 del M:tual (D. O. núnW
ro l8?) ¡po,r cumplír la ,e4ad para.
el retiro forzoso en 8 de octubre pró
ximo. Es asimismo·' la voluntad de
Su Majestad que ·el de igual clase
D. Pascual Rubio Campillo, destina
do alcitndo regimi.ento' por real or
den ,de igual fecha. y DIARIO O~'ICI¡\~,
continúe ·('n el regimiento 'de MU
111~rí:tdl' (;o.'itanúm. <¡.

])0 real Ol'J.cn 10 digo a V. E. pa
ra su ('(Jfi(H;imi<mto y .cJClluís efectos.
Dios [.;uanln a V. le muchos añoS.
Madl'ic[ ';1.7 ,do agosto' ¡l'e xp30.

B:mnNG\1lCB

Scfiorcs Cnpitnucs ¡:¡c.l1crale$ .de ¡¡¡.
t('reara l'cgión y de Baleares.

Señore·s Presidente del Co·nsejo iu:
pIerna' del Ejército y M.arálU>a, e 11
terventor general del EjérCIto',
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BltRENGtrEll

--..

OPO$TCIO¡;¡r·~s

seccIón lio 1l!!JenI6rilS

CONCURSOS

Señor...

a la CC'lllandancia de Artillería. -de!
Rif (artícu:o primero. V.) ..

Benito Castelló Ibáñez, -ele la Co
mandancia \.:e Artillería del Rif, al
:-egimiento de Artillería de montaña.
núm. :1 (artícu;o 12. F.)

Antenio Peña Ledesma, del regi
miento de Artillería a pie, 8, a la Co
mandancia de Artillería -del Rif (ar
ticule ,primero. V.)

Cesáreo Alcalá Calza. del regimien
to de Artillería de montaña, 1, a la.
Comandancia de Artillería del Rif
(artículo primero. Y.)

José S.::moza :Mén:iez, de la Co
mandancia de Artillería del Rif, al
regimiento de Artillería ligera, 4··
(1fataró). (1\rt. 12. F.)

;Da"id Ji.;¡:énez González, ·de: regi
miento ,de Artillería a pie. 8, a la Co
mandancia de Artille:ía ,del Rif (ar
tículo primero. V.)

Pedro ~f.artín Estévez, de la Co-·
ma.ndancia de Artillería del Rif. al
regimiento ,1e Artillería a pie, 8 (ar
tículo 12. F.)

Madrid 27 de agosto de 1930.-Be
renguer.

Circular. EXClílO. St·.: rara (,\11)':f¡
'dos vacantes de uytHkntes <1e nh\'lJl;
miHta:es (le jos CllC~f}(,S sI11>6t c'.'lwS
tIc Ing'eni('1'os exi"telÍtf's en b t!c
tualidad. el Rey (e¡. D, g,) Se ha '<'1'
virL di~p(!~lel' ge cel;:brc 11:1CiJll:urso
con SUJeC:tlll a lo dls<)tlc"lO en d ur
tiru:o 5.:! del l'.:'¡:J!:amcl:to r;<JF lmdo
por rcnl onlcll dr,cu1;;.r ele ;)1':;1(':". de
marzo de ICJO:; (C. L. ¡¡úm...1{¡¡. mo
(;HicUll0 por otros de 6 de ig',::;1,;U'S
(1" 1007 (C. L. núm..1:;) y J2 dt ju
nio de 1020 (C. L. núm. 3',0). v :l :,,"
¡n;¡trllcc:ones Y prO,f{ramn ins(:r~:~ <l
cílntit:lln.ciún de !a real onlí'11 c:rf'u:al'
':C 20 de julio de ¡()21 (D. O. nt1mc
,iJ 16r) y varíacicnl,?:i cc::t"::i,J¡,s en
1:< de 14 de enero de ](;.)2 eD. O. nú
mero 13), lcniclHh 1'11 C\1l'!lta (!tH: ¡, S
('x{ullencs da:'Í;¡j flriI:c1p1o d ¡lía ::lg
(le noviculbrc Pt"t)':~;nlG v '(,~~ h1y~_n!lt!üS

tle1wrán dirigirse fl.! C(;m:m¡;¡y':' {J.C'

nera! de Ingeniero1 de la pr'·':C'.'ra re
g-i(¡l1 y tener entmcla en Ir: (;r,l11(;lJ(lilll
rin. general de 1:1. 1u~>1na ~tnt('~ 'c 1n~
doce horas del día 28 (Je ()tttl1Jrc ve
nidero.

De real orclen lo digo n V. E. pa
ra. su conocimiento y dClllÚ' d\'etob.
DIOS guarde a V. F.. I1ltlchos ttños,
Madrid 26 de agosb) de 1030,

,1

Ciroular, :U:Xt'mo. Sr.: V(\(,~íl1tC'l:¡
dos plnza,s dI.' nmdliar d" taller (le
los Cuer.pos Subalternos (h~ l1ig'e!1ie
ros, ele oficio h('1:rc'1'o, en el l:l.'gimirm
to de Pontoneros, que dcben p:rOv-l'l'r
Be Pfr oposici6n, el Rey (q, D. g.) se

Sargentos.

Destinos con arreglo a, la real orden
cirC1!lar de 4 de febrero de 1918

(C. L. 1l'lfm. 43·)

Destinos con arreglo a la real orde1l
eirc1¡lar dc 3 dc julio de 1930

(D. O. ¡¡úm. 147),

Destiuos ron IIrrl'í710 a la ¡'ral ordeu
ei:'fl:!m' d.. lO de diciemlll'C' d(! ¡!IZó

(D. O. mí11l. 28·Ü.

$::lltos Gutiérrez Bueno, del regi
miellto de Artillel"Í:: li,t;erll, 6 (13u1'
((C'«). CUltO SUj}l'rÚtll11Crario, al m:sl11o
de plantilla (F.)

JlHl:l Frur.;ony Sosa, ~lel regimien
tü mixto de Arti1leda de Gmn Ca
naria. como supernumerario, al regí
I:Iicnto (le Artillería a pie, 8, de 'plan
tIlla (V.)

D. Pau1ino Olivera Blasco, del re
ghniento de Artillería a pie, 5, a la
Comandancia ,de Artillería del Rif
(artículo primero. V.)

Alfonso Valle de la Iglesia, de! par
q-ge de armaJUlentü y reserva regional
de _'\rtillería, 7, como supernumerario,
al regimiento mixto de Artillería de
Tenerife, de plantilla (artículo 'Prime
ro. V.)

'Salvador 'Durá Lledó, de: regimien
to de Artillería 'ligera, 4 O,íataró)~ al
regimeinto mixto de Artillería de Te
acrife (artículo primero, V.)

'Restituía Castro Palacios, del re
gimiento de Artillería ligera, 6 (Bur
gos), al regkl1iento de Artillería a pie
núm. 8 '(artículos primero y noveno.
Voluntario).

Teófilo :Martín González, del regi
miento de Artillería ligera. 4 (Mata
ró), al regimiento de Artillería de
montaña, I (artícu:os primero y no
Y('!k1. V.)

Francisco D¡¡os Sobrino. por 1'1l\1~e
,'<itÍn de plal1tmadd :.\fuseo de Arti
llería, n la pri.:m::ra secc:óu de la Es
cllela centra: ';c '1'::0, como SU!)e~1111-
nU'l'urío (F.) ~

Alfonso Lopez Cc;nde, 'del rcghllien
to <1(' Artillería a pie, r, como super
1111lllt:rario, al regimiento de Artille
ría a pie. 7, de plantilla (artícnlo 12.
Vo;,tllltario).

Faustino Nieto Carmona. de la Co
mandaucia líe Artillería del Rif, al
regimiento ,íe Artillería ligera, 1 (ar
tÍen! () 12. V.)

Dtwkl Acha San Miguel, de la
CI'lhandallcia de Artil1erfa del Rif, al
pnrquc dc armnmentn y l'eserva re
.LI'irll1al ,dc Artil1crla, 6, como st1pc1'nu
lllt'¡'[lritl (nrlículo ¡2. F,)

AnlrJui" n611H'~ l'¡Í('7., del rcp;imicn
lo cIt· Artillería a pie, B, tl In Coman
¡landa dc' Al'tillerin del Rif (al'tku!o
!lrimero, V,)

ViC't'llte A?:lHU'CS Jtl1r1'n.lcle"l<l1 I'C
gimÍl'nto do Al'ti1l('ría HAt'!'a, .j. OSa
tar(,), emllo o11'lWrm11\le rario , al mis
mo, de 1'IantillaCartieulo 1:2. V.)

PccIro Macías de Lara, del regi
miento de Artíllería ,d'e lllontaña, 2,

DESTINOS

REL;\'CION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. O. numo 192

D,..~/il1os con arreglo a la real oriüm
CIrcular dt' 4 da febrero de I9IS

(C. L. núm. 43.)

.D: Segundo Garda Gurrea,:el re
g:nlll'nto ell' Artillería de 'lllClntufia, 2.
ald~ Arti1lt'ría Itqera, Ú (Logrv,fio)
(.\rtlcul.o (Jetav,). V.)

D. Ih¡;,) FrigJI;;t Prieto, asccndi-

d
do, c.lel regimiento mixto de l\rli11cda
e erran Callarla, a: mismu, ~om, $U-

pe~1l1111lf'l'al'!o (F.) ~ e

d' DI• ?lflglld GarcÍa l\Iarjalixa' aseen
le o. d;;[ r('(;imicnto de Artillerh li

ger~, 1, al mismo, c:'mo StlllcrnUme
rano (1",)

,D. Lucío Arúva!o Aréval., aseen
d;c1o. <lel rl'gimiel1to ':,e Artillcrí~ n
PIe ~ ¡ , " ,
rio' (Í~.)'l m:~mo, como S,lpen]tllllera-

Señor...

D.estillOS COIl arrl'/I!a a la rl!al ordcn
ClrC1dar de Ir; dI.' dicicmbrl' ilr: 1926

(D. O, mím. 284).

ID J ' (' ,¡n" o,(~ l[l"Clll de: Val, del regi-p:ellto de ArtillC:l'Ía a pie, ~, C01l1J su
'(v~lllu':l!er~do, al mismo, de plantilla

ulltarlO)
llli~l;t IGOtIzaio'yar;l Ojecla, del regi
su o (e Arttllena a caballo, c(Jmo
lI~~¡;ndll11Crario, al regimiento ,de Arti-

e montaña, 2, ele p!antilla (F,)

'Des/in '
, os COI1 arrrolo a la real ol'de¡t

clI'cular dI' 3 de julio de lOSO
(D. O. núm, 147).

(;~a EllriiJ~lC S<Íncltez G6!1t('z, de la
COlIl0 nc1allwt de Artilleria de' Centa,

',\:llautilI1111(crll111Uel'ttrio, a 'la misllla, de
.J:) na ttt·tÍeulo prj.,IlCt'O. V.)
~ '1:a 1C1'11anlint:1 San F(.Iix S{tl1dl(~7.)

1, Uta ,COllHt1HlttIlCia de At·till('r1:L (k
, ~,"d~ e0111n .S111Wl·ll1I1lH·rarh, n ht mig
. S pltt1l1!lIa (tt:·tí(~ullj :pl'iUHJ!·O. V.)

, alv[l(l()l' 1l1:IlÍ(CZ Ji'l1lÚll('" d¡· 1'¡an'eh . '" ~ •, a '1' ll\~I:,l dI' AI·ti11 <!l'Ía de l..al·a-
(art't a .lltloma. eOllloSUl)Ql'ttllll1CI',!i

,Cl11,,0 ¡3. F.)
Slxt ]'l' Adan, . Ll ,Cfl~Z • lhc;'to, da In.. Co-

, ILcla '!le Arttllena del lbf, a
, arache (artíctt!o primero. V.)

28 de agosto de 1930 .
__,-.-------------~.........."Io..---------..;;;.----,,¡,,¡----------------------

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey·(que
Dios guarde) se ha servid" disponer
que los su1)oficiales y sargentos de
Artillería comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Se
'!-(ulldo ,Garda Gurrea y termina con
Pedro Martín Estévez, pasen desti
nados .a 12,s Cuerpos que en la misma
se i1hiican, incórporándQse con urgell
c:a los que 10 son. a unidades de Afri
a y causando todos e: alta y baja
{;urre&pondiellte en, la próxima revista
de Comisario.

¡De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y decl:ás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
1fadrid 27 de agosto de 1930.



Señores Capitanes gene.rales de la
¡primera y sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

532

haserido disponer se anuncie ésta,
que se v¿rificará con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 62 del regla
!llentopara ~l personal de los citados
Cuerpos Subalternos, en las instruc
dor::::> insertas a continuación de la
real orden circular de 8 de noviem
bre de r924 (D. O. núm. 25r) y al
programa de dicho oficio que se in
serta a continuación, teniendo en
cu::nra que 10·5 exámenes darán prin
cip~o el día r4 de 'noviembre próximo,
y las instancias deberán hallarse en
¡las oficinas del citado :r\2gimiento
(Zaragoza), antes de las doce horas
del mismo día del mes de octubre.
Los cpcsitores no deberán haber
cumplido los cuarenta años de edad
.antes de la fedIa de la publicación
de esta re2.1 cxden ..

De real arden ~o digo a V. E. pa
¡ra sn cO;lO'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de ag,c>sto de 1930.

BERENGL.'ER

Selior•.•

28 de agosto de 1930

ORDEN DE S'AN HERMENE-
GILDO .

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her
menegilda, ha tenido a bien conce
der a los jefes y oficiales de Inge
nieros que figuran en la siguiente
relación las condecoraciones de dI
cha Orden que en ,la mi"ma se ex
presa, con la antigüedad que a cad'a
uno Se le -señala.

De real 'o:r¿en lo digo a V. E. ;pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 26 de agosto de 1930•

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Placa.

D. O. nútn. 192
•

lnllml10nCla Ganaral

DESTINOS

Excmo. $"r. ~ El Rey {q. D. g.} se
ha servido disponer que ·el personal
de la Agrupación de Conserjes y Or
denanzas de Intendencia que se ex
presa en la siguiente relación pase
a "ervir los destinos que -en la mis
ma se le señda.

De rollal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efollctos.
Dios guarde a V. É. muchos aúos.
Madrid 26 de agosto de 1930.

Conserje de tercera clase.

PRÜGRJ~A QVE SE CITA

Examen te6rico.

Lec/lIya S RscriJlIl'a.-Lccr y escribir
cOI·rl)¡:t:uní.'llte.-OrtograÍÍa.

l1yitmrlifíl.-SUl1l'l, resta, 1llultiplica
ci6n y divisi6n de enteros, Cjlll:brados y
dcC!lllalcs.-~¡stcm¡¡ m6trico decimal de
j>í:.sns y medidas.-RazoIleS Y proporcio-
nes. .

Gcometl'ía.-Defidci6n y con::lcÍ1nien
to du líncas, ángulos y figuras Cll el plano
y en d cSllacio.-Trazndo de paralelas,
11crllendiculares ~ ,bisectrices. - Cons
trttcciól1 de ángulo y polígono iguales a
ottros.-Trazado de círcunfcrO:ldas.
Nociones de semejanza de las figuras
lllanas.-Cálculo de las áreas de trián
gulos, paralclógram)s, polígonos regula
res v círculos.-Trazado dc elipse y del
óvalo.

Mccá¡¡ica.-Noc1011CS de la f·uerza y
del trabajo.-Collcepto elemental dd eqt1Í
lifll'io.-Definici611 de la velocidad y de
la acclemdÓn.-Nóción de las diversas
clll~('S d~ 1lló\'imiento, de la fuerza y de
h lt;l:rC1U.

COllocímÍiml'o :v t¡,abajo de mítterillles.
Característku3 mecánicas y físicas Vria
dlmlQs de hit.:.rl·os, ncCl'"s y demás me
t¡\le~ de uso cOl'l'Ítmte,-Hel'l'(lmientas de
tallCl'.- }'fál[uiaas. - :Herramientus más
COll1ullcs.-Trab¡lÍ os d() forj.a y en el tor
no.

Examen práctico.

JUcclridilad.-Nociotles de potondal¡
ill,t'Uoi,1:td ~. COl'!"iclllC y eircuitos.

!Ji/mjll,-Rudimcntos de dihujo lineal.
Hl'CUIH,dllliclltos de n!tltcl·ialcí.-Cnrnc
tl~l'jzadóll Ik lIIciah-s,

COllodmil'lllt! dI'! 1J1I1/t'}'ia[ iJ'i'//laml'Jl
tario;·..-lrlcn de 1:H vic:-:as lll'itlcildcs ¡M
w:ltcl'Í;i¡ !lv ¡Jlwlllril..

TralJlljl1 t¡rtÍ('tir(J.~l':j QC\1tllr en di18
jOl'lllld¡~s de ocho homB Ullll piaza de 1/)1'

j.~ t(.'l'll1inudn y otrll de torno, de íorma
elc~ida Dor el opositor y de: dimensiones
~l1nt'cadas por el Tribunal.

Ma-ddd 26 de agosto de I930.-Be
rengue!.

Teniel).tes coroneles.

D. Teodo!o Dublang Uranga, con
la antigüedad de 16 da abril de
1930. Cursó la docúblentación la Es
cuela de Estudios Superiores.

D. Fúlix González Gutiúl"rl1z¡ con
la de 10 de junio de 1930. Cursó la.
documentaci6n la Escuela de E>5tu.
dios S'up criorel!.

Capitán (E. R.)

D. Manuel Lodeko Frey¡ con tia
antigüedad de 27 de junio de 193'b,
Cursó la ,documentación el segundo
regimiento de Zapado!'es Minadores.

ene:!.

Comandante.

D. Néstor Picasso Vicent, con la
antigüedad de 23 de agosto ele I92~.
Cursó la documentaciónetl Mini'5teTlb'
del Ejército.

Teniente (:El. :R.)

D. José Cordón Santamaría j con la
antigüedad de SI ·de octubr·cde 1929.
Curs6 la .¡locumentaci6n la Coman
dancia de obras, reserva y parl1u('
de la segunda región.

Alféreces.

D. Alvn,ro Aguirrc Fernández, con
In nnti¡.;i.icrlad ·de 14 de marllo (](.
·ile 1030. Curs6 la do.cumentut.:ión el
rl'[1'imitmto' de 're>l6,lfrafos.

1}. !:tl'fmjnio !lernándcz Guil1 (..11 ,
Clm la dl' :24. dl\ mn,yo de lOSO. CUl'.SÓ
1,1 rl0Cllfnl'nllldóll el regiml·cnto dí'
'l'dligrafos.

D. g(,Njuld San Migue! ·t1!C Pahlo,
con la ·dc 27 de mnyo de 19S0. Cur~(~
la documentación la Comanc1nnciade
obras, reserva y parque de la sép
tima región.

Madrid 26 de' agosto d·e 1930.-Be
reu,gue·r.

D. Leovigildo Pérez :MartÍn, aSct'n
dido, de la Intt'ndencia :Militar dr
'la primera región, a continuar en la
misma.

Ordenanza.

D. Jesú¡¡; Isabe,l l'érez, ascendido.
de celador de edificios militares de
Pamplona, a las oficinas de la In
terver¡.ciún ~mitar ·de la sexta re
gión.

Madrid 26 de agosto de I930.-13e•
renguer.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo, Sr.: El Rey ('l. D, g.) ha
tenido a bien conceder la grat¡fic~'
ci6n anual de 250 pesetas, a p~J:tlt
de primero de septiembre pró¡¡:11l10,
a los auxiliares de Intendencia C?ll1
prendi.dos 'en la siguiente relac16n,
por llevar ·diez años en- GUS resv~c'
Uvas <!mpl1eos y reunir las condlC:

O
:

nes que señala la real o:rden cl!
cular de 11 de noviembre de 19

09
(C. L. núm. 219). T:' a-

De real orden lo digo a V. p. ~5
ta. ·s·u conocimiento y demás efee! 5'
Dio's guarde a V. E. muchos anO'
Madrid 26 d·e agosto de 1930.

BERENGUJl~

Señores Cn.pitnnes genE'ralas le:B~
.séptima y octava regiones y e
learl1s. . Ejét'

Seílor Interv·entor &,cncl'lll dc1
cito.

:RRLACIÓi'f Qm, S}, CITA

Auxiliares ·da Begunda clase.

de la
D. 'Dc'le¡;;fo~'o· Moreir~ Rivero¡Ó!l.

Il1tendcnda de la sé,puma r~l de la
D. Facun.do Gal'cía Bella "6~

Intendencia de la octava reg1 .



· o. O. ndm. 192-
AuXiliares de tercera clase.

! ..

I D. Ga1,)úel Sampol Arbona, de la
nttndenda de Baleares.
D. Dami:í.n González Mas, de la
ntendenda de Baleares.
Madrid 26 de agosto de 1930.-B>e

!:enguer.

•••

SIl~Clón l8 IntllruenC[ún

A1 SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo_ Sr.: El Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer
¡ue el Comisario del Ejércit{J de se
gunda clase D. Juan de Sola Rcepo
Ués, con destino de ayudante de
campo del Interventor genoeral del
Ejército D. Pablo Ibáñez ~1artínez,
¡ase a la situación de «al servicio
lel Protectorado» por haber sido
lestina<lo a la Inspección de Inter
'enCÍón y Tropas Jalifianas, según
eal arden de la Dirección General
le :l.farruecos y Colonias de fecha
¡ ¿el corriente mes.
D~ real orden 10 digo a V. E. ¡pa

a. su conodmiento y demás efectos.
)¡os guarde a V. E. muchos años.
bdrid 27 de agosto de 1930.

BEll.ENGUER

~ñ?tes. Subsecreta.rio de .esteMí
D.¡sterlQo y Jlefe Superior ¡de las'
Fuerzas Militares de Marruecos.

eñores Di'rector general de Marrue
cOs y Colonias e Interventor gene~
ra! del Ejército.

b •••

~DCCIOII da R8C!utamumto 6fllS¡ruccllfll

vasos DE ES'TUDIOS TACTI-
cas DE MONTA~A

Cil"CUlar. Excmo. Sr.: Como com-.
;mellto del plan para la instrucci6n
:~eral .del Ejército, aprobado por real
n~n(~¡rcular de 30 de ,ooviembre úl
s . O. núm. :267), y a fin de que
[ ~uadros de las tropas de montaña
.q~eran! con la indispensable 'Unidad
: Oct1'llla, la adecuada prep¡aración
~a l!\!;lar satisf<lctoriamoote su deB
ioa e llnportante misi6n, el Rey (que
1.~ guard~) sS ~a servido di;poner:
[ En el prOXInlO mes de octubre,
at~6 al 2;3, ambos inclusive,' se cele
o a en el Centro militar de montaña,
ce en Ja proximidad <le1 puerto de 'Na
jona ~ (S,lerra de Gl1adárrama), y
¡ la !llspccd6n del CupitW:l A'elleral

iio~ PS¡l1let~ regi6n, un curso de es
" tacticos de montaña, de carác
d¡n.Eormativo, ~"lUe tendrá por finali
e <llí11tl{]h' ~l1tr~ l<'lB j~fcs y oficiales
naa 61 COllcumm la lmi<1ad de d<lC
I d 3' nl~totlíls de cl11¡>1co d~ l;¡¡s ira
~. e esa eSllCcio.1ido.d.
~i ,sel'{j, Director dal curso <ll Ge.
la t la sc¡::undn hriA'ada. de mon\tor . Gonzalo Gonzlález de Lara.
ola ollel D. Manuel Romerales, jefe
isa¿Mmera medía brigada de .la ex~
i; o se¡¡:umb ñ<a montaña, eJ ereerá

28 de ll.?;osto de 1930 -
las fl.1JtlC!ones de j efe de estudio;; ac
tuanuo com0 profesores los jefes y ofi
ciales que a eontil1uación se relacionan:

Teniente eoronel de I<fllfantería de la
tercera Sección de la Escuela Centra:l
de Tiro, D. Valenttn González Celaya.

Teniente c<lrone1 de Caballería de la
cuarta Sección de la Escuela Cootral
de Tiro, D. Dianor Sánchez Mesas.

Comandante de Artillería, profesor
de la Academia especial de su Arma,
D. José Larios y Ochoa de Eeha~e.

Capitán de Ingenieros del regimiento
de Telégrafos. D. Antooio V.a1carce
Gallegos.

Capitán de Infantería de la Escuela
de Gimnasia. D. Antonio Suirez Ló
nez-Fal1d:J.
- 3.° Asistirán además en concepto de
auxiliares:

El capitán médico del b;:ltaII&1' de
mOliiaña Lanzarote, 9, que tendrá a
su cargo la asistencia del persona'! que
concuna al curso.

El teniente 'D. Juan Fernández Pé
rez, del mismo batall&1\ en concepto
de auxiliar del coronel jefe de estudios.

Una sección del batallón de Fuerte
\'en~ura núm. 10, mandana por un ofi
cial e integrada }lor tres sargoctos, seis
cabos y 32 soMados. Esta uaidad irá
provista de tos reglamentarios paineles
de identificación.

Un sargento mecanógrafo del bata
llón de montaña La.nzarote núm. 9.1 con
Ulla máquina que le facilitará esta uni-
dad. ,

U(l cabo practicante y ID soldados del
batallón de montaña Fuertevent'Ura nú
mero 10. El primero irá proyis'to de mo
chila o bolsa de compañía, y los segun
dos, sin armamento,prestarián el ser
vicio de ordenan¡:as. "

4.° Concurrir&¡¡ al curso los jefes y
oficiales siguientes:

Un teniente coronel o comandante y
un capitán de cada uno de los 12 ba
talt:mes de montaña.

Un comandante y un capitán de cada
uno de los tres regimientos de Arti
llería de mon tafía.

Un comandante y M capitán del re
¡rimiento de Cazadores de Calatrava,
30.° de Caballería.

un comandante del segundo regimien
to de Zapadores y un capitán de los
segu11do, cuarto y sexto regimiCiOil:os de
<lsta especialidad.

Este personal será designado como
determina el apartado d) del número 1:2,
disposiciones de cafláder general, de la
real orden circn1ar de 30 de noviem~re
({!'timo (D. O. núm. 267).

5.~ El c11rso se ajustará ai progra
ma y plan fle distribución del tiempo
aprobados, rdesarrolliVtlidose durante él
las conferencias que oa continuación se
expresan, haciéndose, además, por el
llrofcso1'ac1o el esfudio de un caso con
('¡'do sohre el plano, qlle despúés se
111.wará al te1'l'Cno con cuadros.

¡'1ml tle cOllfermcías.

Inílucnda del terreno cn la ol'g¡mi
zaci6n ,le los cj6rcitos destinados a
combatir cm él.....-lTropaa de montafia.
Sus carnctcrísticas.~Misiól1 e impor
tancla.-Posibilidades de las distintas
Alrmas 00 la montaña.-Organiz~ci6n
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de las tropas de montaña y sus asenta
mientQs.-Estudio de ambos extremos
por lo qpe se refiere a nuestro país.

(ConfiJrc¡¡cial~tiJ: Coronel Romerales.)

Marcha y reposo en la montaña.

A.-Marcha y rellOSo en las éllOcas
de buen tiempo.

a) Preparacioo de la marcha.
b) Ejccoución de la marcha.
c) Reposo.
R-March'} y reposo en épocas do

mal tiempo.
a) Caracteres de la montaña en i11-'

vierno.
b) };Üm::na ordinaria.
c) Marcha con esquís.
d) PeHgr-:¡s de las marchas.
e) Reposo (acantollamien:os, vivac).
(C01lfcn;;lciantc: Coronel Romerales.)

La infantería. Cll la montaña.

Sus posibilidades, preparación y ac
tUaciól1.-.l~,"rmas.

Combate. Ofensh-a. Defensiva.
Estudio del fuego de la infantería

en la mootaña.
(Conferenciante: Teniente cor.onel

GOllzález Cela:ya.)

La Artiliería en la montaña.

Sus ·posibilidades.-Material y pro~
;)'cctíles.-La Artillería en el combate
de montaña y su enlace con la I(lfan~
tería.-Tiros.

(Coll,fcrellcicl1lte: Comandante Lados.)

La Caballería elí la montaña.

J Es viable la montaña para la Ca
ballería ?-Misi6n de la Caballería en
la montaña y su preparacioo para 11e
naria.-Enlace.-Empleo de la Caballe
ría como elemento de t~smisión.-Pa

trullas de vigilancia a vanguardia de la
línea de cubertura.-Caraderísticas y
condiciones del caballo adecuado para la
Caballería en mootaña.-Armamento.
Organizaci6n de la seccíón.--'Combate.

(Colifcrcl:,;Íal#e: Teniente co ronel
Sánchez Mesas.)

La guerra Cli la montaña.

Característkas de las operaciones en
1110ntaña.-Tropas de oubertura.-Estu
dio de Ull caso conereto.-Pequeñas ope-
radones. . "

"(Colifercllcim:te: Teniente e o ron el
González Celaya.)

Las comunicaciones en la montaña.

A.-TrAAlismisiones.-Empleo de lo!
diferentes medios.

B.-Enlace de las llnidadl':s entre sI
y con el Mando.-E1l1acé con el avi6n
de acompañamiento.

C....-Estudio de un caso concre'to,
n) Frclimi(li!lrcs.
b) TCl1tll.-Idca de la maniobra..
c) Concepción del plan de trans1ni

siol1<.ls.
d) Disposid611 de las tropas en la

base de partida y or¡¡anizacUm en ell<t
de las trallsmisi~s. . •
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IhtsOltaDora Beneral
ASCENSOS

S·eño!...

elen-
Excmo, Sr.: De orden del e~~ 'lO

tísimo seño,r Ministro dd EJe.rC~¡¡l:
s~ nombra cabo de handa al jt la
peta de la Secd6n de tropa.' ~llio
Academia de Intenelrncia hU~:l1a_
Uría Paredes, quiem pnsnrá, des tl

do n la ,gé.ptimn Comnnd:!ficJU.. ~o~.
'Dios guarc1le a V. Ji~. nmch05 ,In

MrHlrid 26 de agosto de' 1~)3°'

El IntcnMnte R'enct!~s
<'::AYlJlTANO 'I'l!'JUd",,'

d la
EXCI11O. S:l', Cl1llitán gene:rl1.1 e

'Séptima :r'egiún, del
Excmo. Sr.: Interventor general

Ejército.

El refc dI! h Sección,
P.A.

MANUKr. 1m LLA~O¡;

SeccIón lío IIlfantarIlI
CONDUCTORES AUTOMOVI

LISTAS'

mSPOS!CiONE0
de la Subsecretaria y 8ecdollw de esb
Ministerio y de l8s Dependencias Centrale~

Excmos. Sres. Capitán general de la
primera región e InterV'ento~ ge~

neral del Ejército.

Señor...

Excmo. Sr.: De orden del cxalen
tísimo señor Ministro del Ejérdto, <se
nombran conductores automovmstas
f1 los 6nrglmtos {le" Inf:mterb. den
8¡ornfín Vega 5'egura, del regimil'nto
de Cnstilln 'l1i.Ím. 16, ~, -en comi~¡6n

('n In Escuela Central de Gimnn,;ia,
:'l Modesto Boan Guerra, de planti
lla en la misma, para que, ademús
del servicio propio de SU c1a5e, pue
dan pre,stttr ('ll/dicho Centro el de la
dtada especialidad.

Dios guar(1e a V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de l030.

------....._...._--_...,._-

,
fe:0t: Ilde la E€cue1a de Equitación harán ,por separa,do de las dc-1os Cr,
aSlstIrán a un segundo curso todos baIlas y ganado mular, figu,randQ "r
los oficiales alumnos de Caballena todas ,ellas los semovientes, por ~r.
que en el primero hubiesen obteni- den de mayor a menor grado de in,
do una calificaci6n media no infe- utiLidad; es decir• que se encab'za.
rior a 15 puntos, resultante de las rán con las más graves y terminará;;
notas de todas las clases, tanto }lí- con las más leves; pero en todos lo;
picas como de aplicación al servicio ca:sos deben fijarse muy deteni<1ame::,
de. campaña, -excepto de la de es- te los jefes de la unidad en no ¡no
g;rlma, que no tendrá más califica- cluiJ: 'en ellas ganado joyen, a n~

dón que la de «AJprobado» o (Des- ser que su incurabilidad esté plena.
aprobado».'. mente probada y su inutilidad 'f¡

Be real or.den ·10 dIgo a V. E. pa- acentuadísima. .
ra su conocimiento y demás ereotos. A la vez tendrán en cuenta que c'i
Dios guarde a V. E. muchos años. total de bajas pOor muerte y vendidc,
Madrid 26 de agooto de 1930. de desecho desde primero de entr:.

del año anterior, más les que se ha·
BERENGUER 'Yan concedido en propi0dad a indio

viduos de tropa de la Guardia Cid
desdedkha fecha y los que ;se pre'
pongan para desecho no rebasen,;'
ser (posible, las tres cuartas parle;
del noveno de los efectivos del ga
nado caballar del Arma de Caballe·
ría las tres cuartas part~s del do
ce~vo de cualquier otra Arma ~
Cuerpo, las tres cuartas partes dEl
décimo de los In6titutos de la Guar·
dia Civil y Carabineros y las Ire"
cuartas partes del diecisrisn,o dd
franado mular de todl'.s las Armas Y
Cuerpos ¡eferente ato Ejército de la
POlíllo;'ula, y r¡:specto a; Ej,trdto dI'
Afrka 1M tres cuartas p[ll'le~ del

• • l 1 1 ., '1' ,.scptllnc. de to< o <' gima,,!) t:'l";.,,':·
y muQur de las Fuerzns lndlghh '

y las tres cuarlas palotes del .<!(,¡ff:D::
del ganado mular de las ¿,'ma:; lu',o
zas de Marruecos. en armonín. ('(:11 le
cünsignn:do en ('1 presupUci'trl Y;/ien,:
te y como único medio de qUE' (s!,,
Secd6n pueda atendoel" a J;lo n:'~'
sic1ade.s del EjG!dto con lah ,antro
dades señaladas pum (.;;1<' .fin. '.

Las uniclades eu.yo g':,n:;(I(, f1l1!:~
., 't" '(m' } "al"unn eplzootla r"m, rmn, (., . í

dc~ás las Jpropuestas d~ dl,·pfl
il
•

,. '" 1 1 ta '(uu'pero no Sí:' ef('ctuar", ,¡¡SU )(1" ,,' •

que seu aprobada, hasta (tue <lesapa
rezca dicha epizootia. ' ~ ~

Dios guarde a V. E. mttcho;; al.
O
.'

Madrid 23 de agosto de 193°·

El Jefe 4e la Secc1óft
,

JUAN D1; OlWZCfl
Soccllin dlJ' CaJ)lIl1erra 11 erra Caballar

GANADO DE DRSECHO
Circular. Excmo. Sr.: Pr6xima la

fot'cha ,en (fue dehe dars\; de desecho
el gann:do canalla'r y mular 'en todas
las Armas, Cuerpos e Institutos del
Ej6rcito, e incluso las Fuerzas Re
gulare:s· Indígenas ,de Marruecos, con
arrrglo a.. 'lo que ,d'i.spone la real or
den circular de 25 de junio de 19tO
(C. L. núm. 250), los ¡primeros jr
fl"!l que manden UllÍdad inde,pendien
te donde ('xi'ste gnnado de planti11n,
el? o,rden dr1N<:r.el<'nHsimo s('ñor Mi"
nistro, se remitirf\t\ a esta Sección,
¡prl'cisnmt'nte hnsta d t!i del mes ,t1l
s(lptie'mhre lw6ximo. dUllliclulns pro
pUe'~\:w el"l -gnnndo de los SUYC1IH 1'005
pcetlvoH qUl', 110r p:vlN~('r '('nfl'1'l:n('~

,(].rHl('s in('urnhles, noeolltagillslls y hll~
11(\1,'8(' inútiles para el $crvicio, c1elmn
ser vt'ndi,do,en pública sulmsta. y
si no tienen nin¡:{uno que proponer,
lo mal1ifesta'rán de oficio, .

Las lPropUei.'lot",oc1e ;las yeguas se

e) Previsiones para las distintas fa~
ses de la maniobra.

(Collfenmciallte: Capitán Valcarce.)

Educación física.
Educación física de las tropas de

montaña.-Gimnasia educativa,~Gim
ualSia de a¡jHcadón.~Esquí\1.-Esquia"
dores.-'Man::ha.-CaraderÍsticas de la
marcha en montaña.-1larcha ordina
ria.-Marcha con raqueta.-'--':Marcha con
esquís.-Preparación para efectuarlas.

(Conferenciante: Capitán S<uárez:)
6." Todo el personal que asista al

curso disfrutará 'las dietas y pluses re
glamentarios y viajará por ferrocarril
y CU€l..'1ta del Estado, excepto la sec
ción y demás tropa del batallón de
Fuerteventura, que 10 hará por jorna
das ordinarias,' utilizando la' carretera
de Vil1alba a Segovia.

7." I::.os jefes y oficiales que asis
ten al curso efectuarán su presenta
ción al General diredor del mismo, en
el Coo,tro militar de montaña, a las doce
del día r6 de octubre, a cuyo fin debe
~án salir de Madrid en dirección a Cer
eedilla a las 7,50 del mismo día.

El cabo lmlctícante y los diez solda
dos dd batallón de Fuerteventura de
berán encontrarse en el exp::eimdo Cen~

tro a las doce del día 14 del dtado
mes, y la secci&¡, dd mismo batallón
en igllal lugar a las doce del 21 dd
repetido mes.

8." El Centro militar <le montaña fa
dlitnrá gratuítamente nloj:tIlliento al Gc~
nera!. jefes, (lí¡ciales y tropa que asis~

tan al Ctlrso.
9.° Se asigna al curso la canHtl;¡d

de 10.:285 P\1sct:os, con cargo al capítu~
lo cuarto, urlÍculo gcgundo, "Instrnccíón
de la oficialidad, incluso la de eOlí1Dlc
mento y {le las clases de tropa (ex
cepto Aeronáutica)", <Id vig('nte prestl
11llesjJ, de <Jstc :Ministerio, cantidu{l que
será librada al oficial pagador que d(J~
sigl;; el Capitál). general de la lIrimera
rcglOll, y con, la qllC se sntísfarán to<los
IVil gastos de dictas, plui'es, impresos,
dibujos, útiles de escritorio, ctc., que
sea preciso.

10. Son aplicables al presente curso,
<m tanto no se opongan a 10 que 'Cll esta
dislllosición se Cs[:ltl~ye, los precepto's
del plan gencml de itlstmccíóll para el
cOl'l"Íente aÍlo, aprobado por real orden
circular de 30 de noviC\l11bre último
(D. O, núm. 267),

De real orden 10 digo a V. E. para
.~ conocimiento y demás efectos. Dio~
gttal'de n V. E. muchos años. Madl'ld
26 de agosto de 1030.

SeÍlor...

REGLAMENTOS
Circular. Excmo. 5"1'. : En vista de

la cO~Kulta formul:ula aJO! ~l c01'O~
neol. plre~t~l: de In gscneln <le Equi~
taclOll MI'Mar, el Rey (q. D. go.) >se
hn servido c1ispcmer quc· c,l llt1mC't'o 2
d(ll ul'urtn,do A) del artícmIo 6C1ll'to'
de,1 vigentl~ reglamento pam d l'(í~
liimendc1l citado Gentro, aprolHII¿¡O
rall' Ircrul orc1c'n ciH~nl:t1:c1(' 19 de no
vi,emh:rC' ele .020 (C. L. núm. 528).
quede redactado como, sigu'e:

«2.0 P,ara obt,ene,!: 1'1 ¡Hul", de pro-
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PARTE NO OFICIAL

Asociación del Colegio de Mada Cristina para Huérfanos de la Infanteria
¡el

BALANCE cmrespondienté al mes de julio de 1930, efectuado en el día de la fecha, que se publica en
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociáción, aprobado por
R. O. de 17 de febrero de 1926. (C. L. A~éndice 2.)

DEBE. Pesclas Cts. HABER

• >

65.317 85

24.259 46

117 45

14 90

30.136 20

I

30.480 64:
17.888 10
49.973 33

Importe del presupueste de varones en el
mes de juliG Oefes y Oficiales) •• . .•..••

Idem íd. de hembras en el mismo (ídem íd.)
Idem íd. pensionistas de ambos sexos en íd••
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

gados ; .
Por un cargo contra Aseeiación por varios

conceptos.••••.••••••••••••..•••••••
Por un cargo de Ca:ja Gentral por gastos de

giro :a ,. ~ .

Por total gastos huérfanos, tropa acogidos
María Crilrtina en el mes de julio." .•.•••

30.040 50

EXistencia anterior según balance••• 1.694.858 78

Importe de las cnotas de socios del mes de
julio y atrasadas. • . . • • • • . • • • . • •• . .•.•

Abonarés expedidos en el mes de _.__ _ .
- __..__.- pendientes de pago •••••••

Consignación del Estado al Colegio y del
mismo para empleados y sirvientes,· resto
del descuento hecho por Intendencia por
liquidación que previene R. O. 13 maye
(D. O. núm; 107) .••••••••.•••••••.••.

íJ.rgo contra Asociación tropa por gastos
s~s huérfanos acogidos por María Cris-
tIna ••• "~ • t '# ... " • , " , i •• , t • il ........ f ~ ...... f 11;

Sama el haber.......... 128.610 62

Idem el debe ••••••••••• 1.814.47 59

Existencia en Caja segán se detalla •••••• 1.685 865 en

DETAr.LR DE LA EXISTP-NClA EN CAJA

Varones de Hembras de rOTAL DE

674 63

58.790 60
30.040 50
5.478 53

96.751 71

Sama el debe ....... 1.814.476 5Y

!_-----------------...;..-
1 SITUACIÓN DE LOS HUÉRfANOS, AR~ICULO 12 '
,"'=--
i

En metálico ...•..• *' •••• ••• " " ••• , .
Valor efectivo en la fecha de compra del pa

pel del Estado propiedad de la Asocia-
ción, depositado en el Banco de España•• 1.375.338 16

Idem en depósit;) para premio <Plus Ultra~. 11.056 15
Carpeta de cargos contra Colegios... •.•• • 101.735 69
Idem de abonarés pendientes de cobro en

la Caja CentraL •.•...•.••••••..••.•.•
Carpeta cargos contra A. Tropa .•••..••.•
En la cuenta corriente de la Caja Central •.•
~n la íd.íd. Banco España, sucursal de Toledo.

Total 1.685.865 97::;l
o

§:~..... :::;..... ::;l J" o E~ O.f!.ñ' "" .g 0"
ir~ :" "U> "

-",

l'nternos
~ - 01<.<

Externo!;:¡..................... 357 1501 290 106 653 256
r ~!llOS 29y30........ 675

25il 710 299 1.445 550
s en 111i!ares~f". t •• t. t t ~ 26 26 1

Os e et EJército .... '" .... 35 9 » 35 9
en ros de cnseJlanzn••• 11 » .' 11

Totales \ 1.104411 ~L066 ~05\ 2.1708i'6
-o.:~-=:..'"";:~~:::..-=-'-'-'::"~~=-~~-_.-~~,.:..~

va<:!lll.té1l de alumnos de pago: ninguna.

NUMERO DB SOCIOS

Generales ...... 11 , " ........ ~ # .. , ... ji • ji , ....... _

Jefes, oficiales y asimilados •••••••••••.•

Total de socios.. •, •••••

110
9.892

10.002
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Sociedad de Socorros ~IllhlOS de Jefes y Ofioiales (E. R.) del Cuerllo de Intendencia ~lilitar.
•••

liño de 1930.
Cuenta qae rinde la expresada Sociedad, correspondiente al mes de julio, e; virtud de lo que previene el lit.

ticulo 16del Reglamento aprobado por R. O. e. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm:' 238.)

51)350

2.583

n IMPOaTE TOTAL
E X P R. E S 1 Ó N . "====;====I:=====,-~_=!l 1 •iI Pesetas Cis. Peseto.s Cts.

----------------------------j'l---- --;;-----1--

Existencia en fin de junio ~~~~ ~.; ..•••. _· • •••• • •..; ./1» ,.
Ingresado por cuotas SecClon tropa EstableCImIento Central de IntendencIa.•••••1 5 25
Idem de la Academia de ídem..••••.••.• o o •••• o •••••••••••••••••••••••••••• '!I 9 50
Idem de la 1.a Comandancia de ídem •· .• · •••.•••••.•..•.••..•••.••••.•• : •.• ·1 46 75 ¡
Idem de la 2." ídem de ídem....••.••• , •...•.•••.•••.••••.•.•••••••.•.••••.. , 31 25
Idem de la 3." ídem de ídem .••••..•••.. , •.••.•••.•.••.•• , •••.••.••••..•.•• _. L 29 ' 25
Idem de la 5." ídem de ídem••...•...•.• , .•.••••.••..••.• o' •••••••••• ••••••• -1 29 25
ldem de la 6." ídem de ¡deln••••••••• ·••··· ••••• · ••••.•.••••••••••••••••••••

1
29- 25.1

ldem de la 7." ídem de ídem................................................. 30 25 \
ldem de la 8.1\ ídem de ídem ••••.••••••••.....•••••••••••••••••.•.•.•••.•..• '1' 7 2~::>5~~,
Idem de la Comandancia de Intendencia de Melí11a ••••••••••••••••••••••••••• 35
Idem dq la ídenl de Ceutaf' f. *'. f. f"'" (# ". -- t t.,. l<.,,, t ~ , .. ., " 1 ·1< ti 25
Ideln por donativos, ...... ., . t t t • t • ., If , " .. t l " 1 " .. " If' • ~ *' .... t t ... '" t • •• • •• * .. " •• f " ;__1~1~,_

suma...... • ·1 ;>-~~l 2.933"-' -'50
DATA I 1

Giastado durante el mes " "11" *' f"" ~ .4'.' t t .. ti' ., t'" """ 1:' f"' •• i\ .lll-----,-~~J-~-l-.?:.
Existencia en. caja........... JI¡ »11 2.\)30 7

Madrid 16 de agosto:de 1930.-El Cajero, Argimiro GÓnzalez.-Confol'me: Bl. Interventor, Regíno puebJa.':"V" B.':
al Presidente, Jorge Carrillo. •
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~>

t\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE Pesetas Cís. 1I HABE~ Peseta,. Ch.,-

-1 -
Exisfeneia anterior .. ............ 148.529 53 Socios bajas............ ".............. r, ., • 200 3@

Gastos de Secretaría .................. 698 00
Cuotas de señores socios del mes de Pensiones satisfechas a huérfanos ....... 9.714 50

julio .... '" " .... So, ......................... .- 16.490 .00 Gastado por el CO-¡HUérfanos 8..l43,73~ 10.523 73Recibido de la Intendencia Militar (con- legio en julio • .• Huérfanas 2.38Ü,OO
sigilación oficial de julio) ............ 15.717 66 Impuesto en la Caja Postal de Ahorros.¡ 2.151 Oc)

Idem por honora.rios de alumnos inter- Gratificación para ayuda de gastos de
903uos, etc............................ 456 35 uniforme a tres huérfanos •••.••..••• 1(}

ldem por cargos contra señores Jefes} Gastado en obras en el Colegio .•••..•• 267 g()
Oficiales y personal civil del Colegio. J> :t Pérdida, en la venta, de 11.931 ptas.

Idem por intereses del papel del Esta- de papel: del Estado efectivas, 5 oía
do al4 por 100 .•••. , •.•.••••••.••• J> ,. amortizable••••••••••••• '," ......... 405 45

Idem por venta de un folleto de Reglas
de Cálculo .•••.•..••••••.••.•..•.• :t :>

Por cuotas de los señores pr0tectores•• 122 25 Existencia en Caja según a1"qu~o ••••• 156.450 81

\-- 181.315179'Suma ....... •". i" .......... 181.315 79 ~uma ...... D ..... l • t •• , ...

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

~mttálico en Caja de la Asociación •••••••••••••• , .••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••• \
1: euent~ corriente en el Banco de España " " 11 •• " ",. •• " •••••• If , , i 11 , .. , •• f •

En Carpetas de cargos pendientes 4 .. , ,. .. , • , 1; , Il J • t , " • •• , " " ••••• f , ••• '" .. <t

·4 papel del Estado depos;tado en el Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos del
E por 100 iIlterior). i; ••• f;: ¡" ~;1:' • .,o, •• , .. o 'l. 'J 1 , t ..... " .. , • :l , ). _,. 4 11'" ) _ J" ,." • .,.. ~. 11. ' , ... t ...

En fbligaciones del Tesoro, emisión de 13.500 pesetas nominales en títulos deI 5 por 100 amortizable".
n a Caja. Central del Ejército (Depósito) •.••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••.••••

SU111a ••••• 11 , •••• f lit • t !-J, • " • ~ , •• , •-

Pesetaa Ct..

1.544 9ll
33.075 31
35.570 80

86.009 80
:> :Ir

250 00

156.450 81

Número de socios existentes en el día de la fecha
E:Kietencia en 12 de julio de 1930 3.323

Altas .• , , •• "11 , • I " " , • .. 120
Suma .. , 1l I~... 3.443

Baiaa f • f 1II I , " , • '11 • " " " • • • • • 4

Quedan. ..••••. , •..• "" •.••••• J 3.439

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación
' ---------:----~~--"""':"---------:----~-:;-~_._--:----..,.._-

TOTAL
GENBRAr.ToMesPensión

Invariable

MADRID.-TALLEUll DlU. Dltl!'OSl'tO
GltCJ(liU.FICO lt HxsxOluco DlU. EJIlll.CI'tO

En
Academias
militares

En c¡ll'l'era
y

preparación
DoteSIn

pensión
Con

pensión
en el

Colegio

\.' ~aéa1a IIiUétf.O$, 70 43 27 :t 33 14 :> 187 339
. .. fiuérf.u. 46 47 22 26 11 • » 152
.' eaCl\hl.. liuél'f.ol. 11 16 4 :> 9 2 10 52 171

• Huérf.lIl. 29 39 6 20 7 ~ 18 119

tOTALES...... " ~-i56-- -i4;-- -h59-- ~~46-- -60~- -~'i6- --28- -5iü-,r5~O--

Madrid l8'ele agosto d'e 1930.-El teniente coronel secre·tario, l1duardo Vicente:-V.- B.O: El General prellidente, F. flaro.



DEL --

MINISTERIO' OEL. E .... É.RCITO

14,00 pesetas
27,00 »

28,00 >

54,81) >

4,00 pesetas
12,00

8,00 >

24,00 >

SUSCR.IPCI0NES

:N1Íme:rCl el PHeco ~ <U&......... 0,25 peset:aá
:N~ o pJ.le¡¡o atruado........ 9,50 >pro¡¡ramu............................. 11.53 >

Al ~io OficlaI.

.....,.".ST' ,. i1Ladrld "!: ~':""""'h'.15....-... "- •Ex:tranier:o .

uo } Yadri~ y~ .
l Ext:ra:nIerl1I.: • ••••

11 Js Ccleoo1óa Legislativa.

SEllESTltE••".J Xadri~ y~ '"
. {E:xtra.n;¡ero- ..- .

~o : { Uadri~ y~ .
EAtranleI'O • ,••

Al Dlsrto Ofb:laI f Colección Lllo\flslatlva.

5EllESTRE"""'¡ Usdrld ,. proyinclu............... 17,00 pelletall
E:xtra.nJero............................. 33,00 "

uO....U.H.~....... Uadrid,.~...nh.h.h. 34,00 ,

1 Extuo.__J_<>rtí_._"_..._"_.._."_••_.,,_••_,,._.._.._•• _6_6_
/°_°_"

t-a,.....-======-a::....,========a::.:;:.'lr,..========".::+JI ..~
: .
i J:A.s -S(1a.ccipcio.n.eso~c~~ " .. 1

IliRIO OfICIAL 9 COLECCIÓB LEGISLATIVA :.==m:u'I.f«.-":
obril. itúio 11 ~. Fa ~ ......,:oiO'!l!l!i!l que u hapn e.~ __
citadas fechas. no s-e seeviráin nWn«D
a.trasa:dGS .tri se mri desC11e:tl1l:o..
por ~e con.ceptc. en 10& ~:. i.
jados.

iLos ~os !'e harán~ Ul:ticip;1lléo;
al anuncIar Ja.s remesas lie foodlM PM:
Giro pasial, se in4kará el n'lÚlil.«Oi
f«:ha lI1e'l r~anto entre~ ~ Ir.
oficina. oonespon~e. .

Las roo1amaciGnes de nÚ:D1eroa o
pliegos. de u:na 11 &tra pOOlicaciÓfl QtN
ha,yan deja<io 4-e recif,),ir m JefiQRlt
suscriptores, sedo: atendidas g1'atult\
mente si se ha.een en est<Je ~: 11.'

En Ma-drid. 1a.s del DIARIO Oncw:., l

dentro de i&s dos días sigttieniei a I

$U fecha., y lu de 1& Coleccfh ú
f¡is1ativa en ¡gua;~ de tiea¡¡Io.
después de r>ecihk e'1 pliego~.
al que no haya. llqado a IU jlOÓ«.

En provincia.s. y en el extranjero ~

entenderá.¡¡ am1Jlia.dos 100 lUltel.illNl
plazos en. ocho días y end<r$~,
t"e&pect~vamen1:e •

Deapuéll de 1_ p!azols indicadot _
lICl'án atendidas ta. reclamaclon.. ,
pedidoa Id no vienen~ ..
BU importe. a tazón de> 0,50 pe.-tu cMI
nú:tnero del DI/¡ltIO OJ!'1C:r.u.. o piIp
~ e()leccWN Le{li.tkslif;aJ.

+llJ1DX;I~AtIONES PFICIALES QUE SE HALLAN PE ;VENTA EN ESTA A.DMINrSTRA.CrON 1
Diario Oficial 'l'Qi.ln03 tilcwulettma.dos en ho1an,d-esa. por trim.estret. De 1~ .. ~ f«ba.

Tonvo. eneuade:rna.dos en cis,tica, a 8 ~/li:
4.· <loel al\.-o 1914.; 2.°, 3.° y 4-. d.e 19I5; 4-. de 1918; 4.· <.te 1920; 1,', 'L',
3: y 4,· de 1'O'll a.fi(lS 1921 I!)22, 1923. 1!)24., );925, 192<>, 1927, 1928 ., 19/i19.
NlÚnl.ero.s sueltos correspoo4ientes a los aJíoa 1923 a. la f.ec:ha.. a 0.50 pes-etll.. uno.

C.lección Legislativa AJíos 1001, 1884, I88s, :(887, 1899, 1900, 1918, 1919, 1~, 1921, I~, 1923, 1~
1925, 1926, 1927 y 1928 a 9 pes«as d tomo ene.uaderna.dio en rústica, 13 en ÍlO"
la.nd-e&a, nUe'V-0S, y varioo OOIDGS encua.d:em.¡¡¡doo en ho1a.nJdJe;ga de di&tintot a!0<1.
en bu.en UUt, a 10 y 12 pescla.a, tomo.
PlilOgóS eue·lros. de vadoo aJíos, a 0,50 pe¡¡eta.s uno.

Gacetas

ANUNCIOS F=íARTICUL..ARES
Loo ~Últ\.n1lelt 40 E>II<,l)afia. &e 1:n,s-ertM'li.n a. razÓn ,de o,~ ~81.8 11l1~
eWa doel1~ 7, eon ~a 'V'aJl:lnb.j>e, hQcl6ndosJI! una booifici\>é:l6n dell 10 po«'
l\ ~ ll.I'1!I'e ll1e 0I/l'.U~ o abiottl@. ~ íIlios a'llticl(p,Mio&. P!4ra. el e:fctj,'anjc:ro,
~ l&1ea .&e!ll,eilla y pago 1\IJnt.icipa.do, La plooa $'1); dmd,e ~ cuatro COI

LII AdmInIstración deLuDlnrlo Onclul" ,,¡,uColecclün Legislativa"
Itt ind~tc del Dep6sito Geográfico ti Hl.st6rlco dot Ejército. Fo!' (t()ll0

lIJ({ui.ente, oo'<1<J·s 10's pedildca doe Dl:hltIO OFl:cm y Colección Le¡.hla#w '1 c~,
te ~'e con ~&~ aBrmtós, a:s4 como attlI!1l1,cioa, Buscripciol1e8¡ g'ÍfOIl' 1
íboilQi1'éa, deberán dh"¡gir,B~ al oofi<J1:' 'l'«miente oor()irreldIDi'l1Wtr.\l,d« deL Dr.W°"
OncUL DiU.< MXNI8't.lmIQ DltL E.1mwl'1'Oj y n.o $.1 r>ef~rldo DepÓII.l1:<>.

I
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